
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 6 DE FEBRERO DE 2018. COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD. ÓRGANOS COMPETENTES PARA ELEVAR CONSULTA O DISCREPANCIA ANTE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. INCOMPETENCIA DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES. FISCALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE PRODUCTIVIDAD.

Modalidad de informe: Otros informes.

Áreas temáticas: Personal. Función Interventora.

Informe vigente.

El pasado 26 de diciembre de 2017 se recibió en esta Intervención General, por conducto de la Intervención delegada en la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, escrito de las secciones sindicales de UGT, CCOO, CSIT-UP y CSIF, suscrito el 18 de diciembre de 2017, relativo a la concesión del complemento de productividad al personal técnico adscrito al Área de Conservación y Explotación de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería en el marco de la Campaña de Viabilidad Invernal 2016-2017.

En los dos últimos párrafos del citado escrito se indica:
«En virtud de lo expuesto, al haber detectado incorrecciones en el informe de la Intervención Delegada, siendo parte perjudicada por su informe al adverar que existe una Acta que supone dar cumplimiento al artículo 5 del Decreto 85/1989, de 20 de julio, por medio del presente escrito, SOLICITAMOS:

Que de conformidad con la Instrucción de 28 de marzo de 2.006, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la misma, eleve directamente a la Intervención General, el presente escrito de consulta, para que se pronuncie sobre la adecuación a la legalidad del expediente que ha informado, sin perjuicio de las acciones legales cuyo ejercicio nos reservamos».
La Instrucción de 28 de marzo de 2006, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General, habilita exclusivamente a los órganos gestores y a la Intervenciones delegadas para la tramitación de consultas ante la Intervención General.

De conformidad con lo anterior, las secciones sindicales no están legitimadas para presentar consultas ante la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
No obstante, atendiendo a la relevancia que pudiera tener el tema para otras Intervenciones delegadas, se ha examinado el expediente de productividad al que se hace referencia y siguiendo el orden de las alegaciones formuladas en el escrito de 18 de diciembre de 2017, se realizan las siguientes consideraciones.

A) En el informe favorable de fiscalización de 30 de noviembre de 2017 consta, entre la documentación del expediente, la «Memoria explicativa de las labores realizadas por los citados funcionarios del Director General de Carreteras e Infraestructuras de fecha 27 de junio de 2017, con la relación de las alertas activadas durante la compaña 2016-2017».
Las centrales sindicales firmantes manifiestan que esta memoria debió ir acompañada de la Orden de comisión de servicios de 1 de octubre de 2016, del Director General de Carreteras e Infraestructuras, que contiene la relación «de los funcionarios a los que se les ha de reconocer el complemento [de productividad]», haciendo una serie de consideraciones sobre la redacción de la mencionada Orden.
Pues bien, el expediente fiscalizado por la Intervención delegada, según consta en el informe favorable y en la aplicación Sap/Nexus, es el correspondiente al documento contable ADN/2017/___________ y la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 1 del Decreto 85/1989, de 20 de julio, por el que se desarrolla el artículo 74.c) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid, y el artículo 13.e) de la Ley 4/1988, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, en orden al establecimiento y a la fijación de criterios para la distribución del complemento de productividad, es decir, la existencia de un especial rendimiento, una actividad y dedicación extraordinaria o un destacado interés o iniciativa en el desempeño del puesto de trabajo, se justifica en cuanto a su oportunidad y adecuación jurídica con la memoria mencionada y la «Propuesta concesión complemento de productividad personal técnico Dirección General de Carreteras e Infraestructuras», de 29 de noviembre de 2017, de la Directora General de Carreteras e Infraestructuras y, en cuanto a los servicios prestados por los funcionarios, tanto con las fichas diarias de trabajo acreditativas de los excesos de jornada y de las horas realizadas en jornada nocturna, sábados, domingos y festivos, como con el certificado del Secretario General Técnico de la Consejería, de la misma fecha. 
La Orden de comisión de servicios de 1 de octubre de 2016, a la que se hace mención, no está relacionada con el expediente de productividad.  En ella se dispone la comisión de servicio de una serie de personas «con derecho a dietas y gastos de locomoción» y entre sus requisitos, a los efectos que aquí interesan, cabe destacar el uso de vehículo oficial en los desplazamientos, por lo que dicha orden deberá ser aportada en la fiscalización del expediente de gasto de locomoción, en su caso. 
B) En el informe favorable de fiscalización se relacionan, entre la documentación del expediente, las «Fichas diarias del trabajo y horas realizadas fuera de la jornada de trabajo de cada uno de los funcionarios, firmadas por los mismos y sus superiores.»
Se indica por las secciones sindicales que las fichas de la Subdirectora General de Conservación y Explotación, doña __________________, están únicamente suscritas por ella misma sin que conste la firma de su superior jerárquico, el Director General de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.
La brevedad de la redacción del informe de fiscalización no debe obviar el hecho de que forma parte de un expediente completo que debe ser examinado como unidad homogénea e integrada de documentos, siendo el informe de la Intervención delegada un documento más, aunque sin duda destacado por su relevancia administrativa. 

En el expediente consta, respecto de doña ___________ como único caso en el que las fichas están firmadas solo por una persona, la Propuesta de concesión de la Directora General de Carreteras de 29 de noviembre de 2017, con el desglose de horas de la Subdirectora General en los supuestos de prolongación de jornada y de jornada nocturna, sábados, domingos y festivos, y el certificado emitido el mismo 29 de noviembre por el Secretario General Técnico de la Consejería con idéntico desglose, de forma que el exceso de jornada realizado en sus distintas modalidades resulta adverado por la inmediata superior jerárquica de la Subdirectora General y por el responsable del centro de gasto.
C) También consta en el informe de fiscalización de 30 de noviembre de 2017, entre los documentos del expediente, «Acta de la reunión celebrada el día 22 de noviembre de 2017 por los representantes de la Administración y de las Centrales Sindicales más representativas para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 85/1989, de 20 de julio».
Alegan los firmantes en su escrito de 18 de diciembre de 2017 que el documento que obra en el expediente no es el acta de la reunión puesto que no está firmado por los representantes de las centrales sindicales.
El artículo 5 del Decreto 85/1989, de 20 de julio, que regula la tramitación del complemento de productividad en la Comunidad de Madrid, establece que la concesión del complemento corresponde al titular de la Consejería, a iniciativa del responsable de la gestión del programa de gasto quien lo trasladará al Secretario General Técnico, «oídas las organizaciones sindicales más representativas de la Comunidad de Madrid».
En el escrito de 18 de diciembre de 2017 las secciones sindicales indican que mantuvieron con la Administración dos reuniones sobre el complemento de productividad (los días 6 de abril y 22 de noviembre de 2017) y en el expediente consta un escrito de la Subdirectora General de Personal de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de 20 de diciembre de 2017, en el que explicita que la inclusión en el expediente del acta de la reunión de 22 de noviembre de 2017 firmada solo por la Administración «y no consensuada con los demás asistentes fue para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 5 del Decreto 85/89, de 20 de julio […]» e «[…] informa que remitido acta a las organizaciones no ha sido realizada observación alguna».
De esta forma, por propia manifestación de ambas partes queda acreditada la realización del trámite de audiencia requerido por la normativa vigente, que no exige acuerdo sobre el fondo del asunto.

Es cierto que en la fecha en la que se recibe el documento en la Intervención delegada es un «borrador de acta» y no un «acta definitiva», y que en vista del documento presentado por las organizaciones sindicales firmantes existen discrepancias entre el órgano gestor y las citadas secciones sindicales sobre los criterios de adjudicación del complemento de productividad, pero el expediente administrativo fiscalizado no adolece de causa de nulidad o anulabilidad, en atención a la redacción de los artículos 46 y 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dado que el documento obrante en el expediente de gasto (el borrador de acta) cumple con los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin, es decir, acreditar la realización del trámite de audiencia, y no causa indefensión a los interesados.
D) Finalmente, en la alegación Cuarta del escrito se indica que el expediente de gasto del complemento de productividad no tuvo entrada en la Intervención delegada el 29 de noviembre de 2017, tal y como se indica en el informe favorable de fiscalización, sino antes.
Comprobada la aplicación Sap/Nexus consta la propuesta y envío del expediente ADN/2017/____________ desde el órgano promotor a la Intervención delegada el 29 de noviembre de 2017; la fiscalización del expediente, su aprobación y contabilización el día siguiente 30 de noviembre.

El expediente fiscalizado es el que consta en el Nexus con fecha de inicio de tramitación 29 de noviembre, con independencia de que con anterioridad, y por evidentes motivos de eficacia administrativa, se hayan producido conversaciones sobre el expediente a fiscalizar entre el órgano gestor y la intervención en las que esta última haya reclamado el envío diligente del mismo. Debe recordarse que las fechas de cierre de nóminas, y las del cierre de gastos anual en general, afectan al presupuesto de la Comunidad de Madrid porque cualquier gasto no efectuado en su año presupuestario deberá ser atendido con el presupuesto del año siguiente pero, especialmente, afectan a los terceros interesados, en este caso empleados públicos con derechos retributivos.
Por todo ello, se constata que el expediente ha sido fiscalizado conforme a la normativa vigente sin que se aprecie causa de nulidad o anulabilidad, apreciándose que pueden existir discrepancias sobre el contenido del expediente cuyo análisis y, en su caso, debate corresponde a las centrales sindicales y a los órganos gestores de la Administración autonómica dentro de su marco competencial específico y sin que este hecho afecte al expediente de gasto fiscalizado favorablemente por la Intervención delegada en la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.
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